
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA  

Tres (03) de marzo del dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Luís Albano Ricardo Jaraba 

Demandado: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Radicado: 05154 31 12 001 2021-00184 00 

Asunto: Concede plazo para consignar 

 

Antecede escrito en donde se aporta la liquidación del crédito por el ejecutado y 

considerando que la parte ejecutada consignó con antelación las sumas impuestas 

en el proceso ordinario, omitiendo la consignación por los intereses moratorios 

causados, es dable conceder el plazo de ocho (8) días solicitados por el demandado 

Banco Agrario para que constituya el título por el valor de los intereses. 

 

Una vez acreditado el ingreso del título, se procederá al decreto de la terminación 

del proceso por pago, la entrega de los títulos que se encuentren en favor del 

demandante y al archivo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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